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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

11 de enero de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Igualdad de Género 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar la perspectiva de género a la implementación de una política nacional de fomento económico como objeto 

de la ley.   

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0003-1CP2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 25 y 26, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que 

de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 
tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que 

se pretenden reformar y ordenamiento al que pertenecen. 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO 

DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE 
LA ECONOMÍA NACIONAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
por objeto reglamentar lo dispuesto en los artículos 25 y 

26, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para la promoción permanente de la 
competitividad, el incremento continuo de la 

productividad, y la implementación de una política 
nacional de fomento económico que impulse el desarrollo 

industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales. 
 

 
Artículo 3. Son objetivos específicos de la presente ley 

 
I. Implementar una política nacional de fomento 

económico dirigida a impulsar el incremento sostenido de 
la productividad y la competitividad; potenciar la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 3, 8 Y 12 DE 
LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO 

SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA 
COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 1, 3, 8 y 12 de la Ley 

para impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía 

Nacional, para quedar como sigue: 
 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por 
objeto reglamentar lo dispuesto en los artículos 25 y 26, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para la promoción permanente de la 
competitividad, el incremento continuo de la 

productividad, y la implementación de una política 
nacional de fomento económico con perspectiva de 

género, que impulse el desarrollo industrial que incluya 
vertientes sectoriales y regionales. 

 
Artículo 3. Son objetivos específicos de la presente ley 

 
I. Implementar una política nacional de fomento 

económico dirigida a impulsar el incremento sostenido de 
la productividad y la competitividad; potenciar la 
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inversión; promover los cambios en la estructura 
productiva del país hacia sectores económicos de elevada 

productividad y competitividad; fortalecer las cadenas 
productivas, así como a elevar el contenido tecnológico y 

de valor agregado en la economía nacional, el desarrollo 
económico y el empleo formal; 

 
 

 
II. Impulsar la concurrencia y concertación de acciones 

entre los sectores público, social y privado, a través del 

Comité Nacional de Productividad y demás mecanismos 
institucionales, que sirvan al incremento sostenido de la 

productividad y la competitividad como directrices 
capaces de potenciar un desarrollo económico alto, 

sostenido y sustentable con una visión de corto, mediano 
y largo plazos; 

 
III. Articular y coordinar con una óptica transversal, 

sectorial y regional, el diseño y ejecución de políticas, 
programas y proyectos orientados a impulsar el 

incremento sostenido de la productividad y la 
competitividad de la economía nacional, por parte de los 

sectores público, social y privado; 
 

IV. ... 

 
V. Impulsar la creación de empleos formales y de un 

mayor flujo de capital y financiamiento a proyectos y 

inversión; promover los cambios en la estructura 
productiva del país hacia sectores económicos de elevada 

productividad y competitividad; fortalecer las cadenas 
productivas, así como a elevar el contenido tecnológico y 

de valor agregado en la economía nacional, el desarrollo 
económico y el empleo formal, atendiendo la 

perspectiva de género e impulsando en todo 
momento la igualdad entre mujeres y hombres ; 

 
II. Impulsar la concurrencia y concertación de acciones 

entre los sectores público, social y privado, a través del 

Comité Nacional de Productividad y demás mecanismos 
institucionales, que sirvan al incremento sostenido de la 

productividad y la competitividad como directrices 
capaces de potenciar un desarrollo económico alto, 

sostenido y sustentable con perspectiva de género y 
visión de corto, mediano y largo plazos; 

 
III. Articular y coordinar con perspectiva de género y 

una óptica transversal, sectorial y regional, el diseño y 
ejecución de políticas, programas y proyectos orientados 

a impulsar el incremento sostenido de la productividad y 
la competitividad de la economía nacional, por parte de 

los sectores público, social y privado; 
 

IV. (...) 

 
V. Impulsar en igualdad de oportunidades para las 

mujeres y los hombres, la creación de empleos 
formales y de un mayor flujo de capital y financiamiento 
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actividades con potencial de elevado crecimiento 
productivo; 

 
VI. Impulsar la inversión pública, privada y social en 

infraestructura, capital humano, capacitación laboral, 
formación de competencias de emprendedores y 

trabajadores y el establecimiento de mecanismos que 
fomenten la productividad laboral; el impulso al 

emprendimiento y al escalamiento productivo y 
tecnológico de empresas; la investigación y el desarrollo, 

así como la innovación aplicada; 

 
 

VII. a XIV. ... 
 

Artículo 8. La política nacional de fomento económico y 
el Programa Especial para la Productividad y la 

Competitividad deberán considerar por lo menos los 
aspectos siguientes: 

 
I. a III. ... 

 
IV. La implementación de las políticas a que hacen 

referencia las fracciones I, II y III de este artículo, en 
términos de horizontes de corto, mediano y largo plazos; 

 

 
 

 
V. a VI. ... 

a proyectos y actividades con potencial de elevado 
crecimiento productivo; 

 
VI. Impulsar la inversión pública, privada y social con 

igualdad de oportunidades para las mujeres y los 
hombres, en infraestructura, capital humano, 

capacitación laboral, formación de competencias de 
emprendedores y trabajadores y el establecimiento de 

mecanismos que fomenten la productividad laboral; el 
impulso al emprendimiento y al escalamiento productivo 

y tecnológico de empresas; la investigación y el 

desarrollo, así como la innovación aplicada; 
 

VII. a XIV. (...) 
 

Artículo 8. La política nacional de fomento económico y el 
Programa Especial para la Productividad y la 

Competitividad deberán considerar por lo menos los 
aspectos siguientes: 

 
I. a III. (...) 

 
IV. La implementación de las políticas a que hacen 

referencia las fracciones I, II y III de este artículo, en 
términos de horizontes de corto, mediano y largo plazos 

y atendiendo la perspectiva de género e 

impulsando en todo momento la igualdad entre 
mujeres y hombres; 

 
V. a VI. (...) 
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Artículo 12. El Comité Nacional de Productividad estará 

integrado cuando menos por las personas siguientes: 
 

I. El Titular del Ejecutivo federal, en calidad de presidente 
honorario; 

 
II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien lo 

presidirá; 
 

III. El Secretario de Economía; 

 
IV. El Secretario de Educación Pública; 

 
 

V. El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 
 

 
VI. El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología; 
 

VII. a IX. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 12. El Comité Nacional de Productividad estará 

integrado cuando menos por las personas siguientes: 
 

I. La persona titular del Ejecutivo federal, en calidad de 
presidente honorario; 

 
II. La persona titular de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, quien lo presidirá; 
 

III. La persona titular de la Secretaría de Economía; 

 
IV. La persona titular de la Secretaría de Educación 

Pública; 
 

V. La persona titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; 

 
VI. La persona directora general del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología; 
 

VII. Representantes de organizaciones empresariales; 
 

VIII. Representantes de organizaciones sindicales de 
trabajadores; 

 

IX. Representantes de instituciones académicas y de 
capacitación para el trabajo; y 
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No tiene correlativo 
 

 
... 

... 

... 

X. La persona titular de la Presidencia del Instituto 
Nacional de las Mujeres; 

 
(...) 

(...) 
(...) 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


